
Expediente lo 830,445/88 

ABR 1989 

VISTO el acuerdo arri 

	

fe en el ámbito de la Comisión legociadoraf 
establecida por Disposición DfHT .*9109%88 

	

entre UEIOR OBRERA 181A CONS- 
TRMMICE M£ U ~TICA � ¬ 

	

TIIA caen 0ABtARA .= 

	

A ME LA CcKSTRIICCICE C Tat 
AR ITWTOS T CogsTRooTRss;PEmwl ¬g AR=TIRA 

	

. 
níTIDAms la LA cCw - 

CION;UXICK 

	

A IR LA CO&STIiTCCIOE.- 
por el que se determina s incorporan a la Convencida ~Coleativa de Trabajo 
E. 

	

76/75 

	

una recomposición salarial ampliaioria de la hosologada 
por Disposición MAT E' 51189 

	

de fecha 22/3/89 

	

, a partir del 
16/4/89F y salarias MAYO 1989y ajustándose a loa recaudos y condiciones estable-

cides por la Ley Ae 24.250 (M . Decreto H" 108/88) y su NOrsto Reglamen-
tario lo 199/88, el sasoripto en su carácter de DI=TOR EACI ¬ NAL IS RELA-
CIMS TEL TRABAJO y en uso do lea facultades que le han sida otorgadas 
por el articulo 100 del Decreto 90 200/88, declara hosologmo el acuerdo 
con el alcance parcial, resultante de la incorporación de escalas salariales 
al Convenio Colectivo de Trabajo Ee 76/75 

	

, eta las condiciones y por 
91 plazo de vigencia fijado por las partes.- 

Por le tanto, por donde correspondas tómese razón del acuerdo sa-
larial obrarte a fe* 276%277gratif.2?$.- Cusplidoq vuelva, al Departamento 
de Relaciones Laborales Hs 1 

	

, para su oonocimiento y notifioaoión a 
la Comisión Negociadora.-

DR. CARLOS k.°r_MADA 
DIRECTOR NÁCIONAL RÉLácionís BEL TRABÁTQ 


